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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo 
Distrito Nacional, 

E r 2 7 196-, 

Tengo a honra someter a la alta aprobación del Con­

greso Nacional, por mediación de ese elevado Cuerpo de su digna 

Presidencia, las negociaciones tarifarías llevadas a cabo por la 

República Dominicana con los Estados Unidos de América y con Ca­

nadá, conforme a las disposiciones del Acuerdo General sobre A -

ranceles y Comercio, que resultaron en la concesión por parte de 

la República de las reducciones y consolidaciones que se detallan 

en las listas anexas. 

Los referidos Acuerdos Arancelarios con los Delega­

dos de los Estados Unidos y Canadá concluidos en Ginebra, ofre -

cena la economía nacional la oportunidad de incrementar sus ex­

portaciones en algunos renglones de importaciones de conformidad 

con las pautas trazadas por el Benefactor de la Patria y Padre de 

la Patria Nueva, Generalísimo Doctor Rafael L. Trujillo Molina, o­

rientadas hacia el más amplio desarrollo de la economía nacional. 
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Como resultado de dichos cuerdos el Gobierno Domini­

cano ha recibido de los Estados Unidos de América concesiones so -

bre productos cuyo comercio con este pais alcanz6 en 1954 a un va­

lor de más de RD$10,000.000, ofreciendo en cambio, a los Estados 

Unidos de érica concesiones sobre productos cuyo valor de im:por­

taci6n llegó en el mismo año a s6lo RD$6,000.000. 

Representan las importaciones de los productos sobre 

los cuales negociaron los Estados Unidos de América concesiones 

con la República Dominicana alrededor del 58% de sus importaciones 

totales, sujetas a derechos de productos dominicanos. 

Los productos sobre los cuales la República Dominica­

na recibió concesiones de los Estados Unidos de América son: mela­

zas, sal, yeso, caoba, guineos, y otras frutas industrializadas y 

furfura1. Las reducciones de derechos otorgadas por los Estados U­

nidos sobre estos quince renglones son de alrededor de un 15%. 

La. República Dominicana ofreci6 concesiones sobre vein­

te productos que reportaron en el 1954, un 11% de las importaciones 

dominicanas de productos de Estados Unidos sujetos al pago de dere-

chos. 
En las negociaciones con Canadá, obtuvo la República 
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concesiones sobre ocho productos, de los cuales seis fueron objeto 

de reducciones y dos fueron consolidados en sus derechos aduaneros. 

La República otorg6, en cambio al Canadá concesiones 

sobre tres productos, esto es, dos consolidados de derechos y una 

reducción. 
Conviene sefí.a.lar que la República no sólo obtendrá el 

beneficio de las concesiones directas que le hicieron los Estados 

Unidos de América y Canadá, sino también de modo indirecto el de to­

das las concesiones que se acordaron entre s1 los otros veinticinco 

países que participaron en la Conferencia, de acuerdo con la cláusu­

la de la nación más favorecida que establece el Acuerdo General. 

Por cuanto antecede espero que el Congreso Nacional le 

dará su aprobación a las negociaciones arancelarias anexas llevadas 

a cabo con los Estados Unidos de América y Canadá conforme a las dis­

posiciones del Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio, en cumpli­

miento de lo establecido por el articulo 38, apartado 14 de la Cons­

tituci6n. 

Dios, Patria y Libertad, 
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Señores senadores: 

Los M;embros de la Comisión Permanente de Finanzas 

han estudiado las negociaciones tarifarias llevadas a cabo 

por la República con los Estados Unidos y canada, conforme 

al Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio; Negociaciones 

sometidas a l a aprobación del Congreso por el Señor Presi­

dente de la República en fecha 27 de enero de 1957 y remiti­

das anexo al Mensaje No.1659 de la misma fecha. 

Las mísmas consi ~nten en reducciones y consolidacio­

nes mutuas, que ofrecerán a la economía nacional la oportuni 

dad de incrementar sus exportaciones e importaciones. 

De conformidad con los cánones constitucionales y 

en vista de los beneficios Que recibirá el país con estas 

concesiones , rogamos al 

e incluírlas en 

And é i _ 
Secretario 

30 de enero, 195'7 
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·-· NEGOCIACIONES ARANCELARIAS DE 1956 

Concesiones Negocia.das E2.!:. los Estados Unidos de Aln~rica 
Q.2Q Respectoª las Cuales la República Dominicana Reci -

bi6 Derechos Iniciales de Negocia-
ción. 

(Compiladas después de dar efecto a las disposiciones contingentes señaladas 
ert las listas de concesiones enviadas por la Delegaci6n de la República Dom! 
nicana y la Delegac~6n de los Estados Unidos de América al Secretariado Eje­
cutivo de la Conferencia Arancelaria de 1956 en fecha 7 de abril de 1956). 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

17 de diciembre de 1956 

Noo de 
Parr.del 
Arancel 
de E.U.A. 

81 

205(a) 

404 

502 

Clasificación 
Estadistica de 

1956 No. 

57240100 

5193.050 

4202.100 

1630.480 
a 

1630.900 

' , 

Descripción Estadística del Producto 

Sal a granel 

Yeso molido o calcinado, 
o yeso de parís 

Caoba sin otra elaboración que el 
aserrado (sin desbastar), incluso 
las para entarimados 

Melazas y jarabes de azúcar n. p. eº 
o.p. conteniendo cuerpos solubles 
que no sean azúcar en una propor­
ci6n superior al 6% del total de 
los cuerpos solubles: 

Con graduación no mayor de 4S% 
de azúcares totales 

Con graduación mayor de 48% 
de azúcares totales 

- jJ Adicional por cada porciento de azúcares totales sobre 48%. 
t 

Tipo de de­
rechos al 
lo.Ene.1955 

lra. 
Etapa 

Tipo de derechos 
2da. 

Etapa 

2/, JX>r 100 l.9c/ por 1.8/, por 
lbs. 100 lbs. 100 lbs. 

$1.40 por 
ton. larga 

$1.33 por $1.26 por 
ton.larga ton.larga 

5% más 75/, 4~ más 71/, 4!% más 67½/, 
1000 pies 1000 pies 1000 pies 
medida de medida de medida de 
tablas-CRI tablas-CRI tablas-CRI 

0.125/ por 0.119/, por 0.113,é por 
galº gal. gal. 

0.137/, por o.13lj por 0.123/, por 
gal. y' gal. J/ gal. J/ 

3ra. 
Etapa 

1.7/, por 
100 lbs~ 

$1.19 por 
ton.larga 

4% más 64/, 
1000 pies 
medida de 
tablas-CRI 

0.1071 JX)r 

galo 

0.117/, por 
gal. y' 



No. de 
Parr.del 
Arancel 
de E.UoA• 

502 

6o5 

752 

752 

752 

769 

777(a) 

777(b) 

1818 

Clasificaci6n 
Estadística de 

1956 No. 

1640.000 

2621.000 

1.330.170 

1.330.390 

1330.890 

ll97.000 

1503. 500 

1503.000 

8380.640 

Tipo de de­
rechos al 

Descripci6n Estadística del Producto lo.Ene.1955 

Melazas no utilizadas para la extrae- 0.015,é por 
ci6n de azúcar, o para consumo humano lb. 
(incluyendo 11 blackstrap11 ) 

Ti 
lra. 

Etapa 

0.014,é por 
lb. 

Página 2 

0.01.3,t! por 
lb. 

0.012,t! por 
lb. 

Cigarros Y, 11 cheroots11 $2.25 por lb.$2.13 por lb. 
/. 12½% /. U½% 

$2.02 por lb.$1.91 por lb. 
f U% .J. 10½% 

r 
9% 8½% 8% 7½% Bananas secas, disecadas o evaporadas 

Guayabas; bananas (excepto secas, di- 17½% 16½% 15½% 15% 
secadas o evaporadas); plátanos; pa-
payas; cajuiles (anacardium occiden-
tale); mameyes colorados (calocarpum 
mamn;¡.oswn); corosoles escamosos (anno-
na squamosa); corosoles erizados 
(annona muricata); y zapotillos 
(sapota achras) en salmuera, envina-
gre, secos, disecados, evaporados, o 
preparados o preservados de otra ma-
nera n.p.e.o.p. 

Otras pastas y pulpas de fruta excep-
to pastas y pulpas de albaricoque y 
de naranja 

Guisantes maduros secos, con excep-
ción de garbanzos 

Chocolate amargo 

Chocolate dulce en barras o bloques, 
que pesen 10 libras o más cada uno 
Furfural 

17½% 16½% 15½% 15% 

7/8,t! por lb. 0.84,t! por lb. O. 79,é por lb.3/4,t! por lb. 

.3/4,t! por lb. 0.70,t! por lb. 0.6?,é por lb.0.652,é por lb. 

lp por lb. 0.9,é por lb. 0.9/, por lb. 0.8,t! µ,r lbo 

Libre Libre consol., Libre consol. Libre consol. 

Hans E. Priester Carl D. Corsa 
Por la República Dominicana Por los Estados Unidos de 

América 



REPÚBLICA DOMINICANA 

YO, FERI~NDO ARTURO AMIPJ/fA TIO, Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario, Jefe del Departamento Administrati­
vo de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores y Culto, 
CERTIFICO: que la copia que antecede es fiel y conforme al texto 
original en inglés del Convenio de Concesiones Arancelarias sus­
crito entre el Gobierno de la RepÚblica Dominicana y el Gobierno 
'de los· Estados 1Jnidos de América en Ginebra, Sñi zcr, e·l 7 de abri 1 
de 1956. 

éiudad Trujillo, D• No 
7 de enero de 1957. 

REG. 21,59"!> 
LIBRU ULII 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLIC~ DOMINICA.NA 

PRES! DENCIA 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Ciudad Trujillo, D. I. 

Ser1or 
Lic. orfirio Herrera, 
residente del Senado. 

CIUDAD. 

Señor Presidente: 

viso a usted recibo de su oficio No.03429 de fecha 
30 de enero del corriente, junto al cual después de haber 
sido aprobada por el Senado, remitió usted a esta Cámara 
de Diputados la esolución por cuyo medio se aprueba las 
negociaciones rancelarias de 1956 • 

.este asunto rué aprobado por la Cámara de Dinutados en 
sesión de esta misma fecha y remitido al Poder Ejecutivo pa­
ra los fines Constitucionales de lugar. 

uy atentamente le saluda, 

/ / ~~ 

Carlos Sánchez i Sánchez, 
residente de la Cámara de Diputados. 



~ 

~lii SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Nwn. Ciudad 1':rujillo , 
Distrito Nacional 
2 de febrero , 1957 

vÜ IJ.i.;L B~:EF~ .. G'l1ÜR DE LA. .PA'..z. TA 

0eñor 
Presiente del wenado de la Repdblica , 
Ciudad. 

eüor residente: 

Utim.pleme informarle que la Hesolución del 
Congreso Hacional que aprueba las Negociaciones Aran­
celarias de 1956, ha sido registrada con el No. 4634 , 
y promulgada en fecha 2 de febrero en curso. 

ah 
t/nr 

,.,.uy atentamente, 

/4. 
Secretario 

) 
~o He mández L'l. , 

de ~stado de la Presidencia 
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